
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez le significo que, la apoderada de la parte 

demandante renunció al poder conferido, dicha renuncia se aceptó por auto de 

febrero 07 de 2023, sin que a la fecha la señora Claudia María Pulgarín haya conferido 

nuevo poder a profesional del derecho. A despacho hoy marzo 17 de 2023. 

 

Lina Daniela Euse Monsalve 

Oficial Mayor. 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo diecisiete de dos mil veintitrés  
         
 

PROCESO:  Verbal- Cesación de efectos civiles de 

matrimonio canónico   

DEMANDANTE: Claudia María Pulgarín  

DEMANDADO: William de Jesús Ruiz Arango 

RADICADO:   05001-31-10-011-2021-00304-00 

DECISIÓN:   Aplaza y requiere 

       
    

 Vista la constancia secretarial que antecede, 
y teniendo en cuenta que la señora Pulgarín no posee derecho de 

postulación y para esta estirpe de procesos la parte actora no puede 
actuar en nombre propio, procede el juzgado a aplazar la audiencia 

programada en este asunto. 
 

 Así las cosas, se requiere ala parte actora a 
fin de que otorgue nuevo poder a profesional de derecho. 

 
 Una vez se cumpla con el requerimiento se 

procederá a fijar nueva fecha de audiencia. 
 

 

 
        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 



            JUEZ 
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